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CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE PSIQUIATRÍA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. VICTOR SALVADOR RICO HERNANDEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL IPEBC”, Y POR OTRA PARTE COMPARECE MARKETING MEDICINAL S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR C. SANDRA CRISTINA MORALES MUÑOZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PROVEEDOR”, Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

I.- Declara EL IPEBC por conducto de su Director General: 

1.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Ejecutivo del Estado de Baja California, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y que fue creado mediante Decreto del Gobernador Constitucional del Estado de Baja California, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 23 de junio de 2006 cambia su denominación a Instituto de Psiquiatría del Estado de Baja California.                           

1.2.- Que tiene por objeto la creación y operación de establecimientos dedicados a la prestación de servicios de salud mental, así como promover la prestación de estos,  entre las Instituciones de Salud Publico y Privada en el Estado, vigilando que se presten conforme a la Ley General de Salud, la Ley de Salud Pública del Estado de Baja California y demás disposiciones aplicables.   

1.3.- Que para la suscripción del presente instrumento, se encuentra debidamente representado por su Director General el DR. VICTOR SALVADOR RICO HERNANDEZ, quien acredita tal carácter, en mérito del nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Baja California, el C. Francisco Arturo Vega de la Madrid, en fecha 04 de Julio de 2017, presentado ante la Junta de Gobierno en la Tercera Sesión Extraordinaria del Instituto de Psiquiatría del Estado de Baja California, correspondiente al año 2017, celebrado el 05 de Julio del 2017, según se desprende de la Escritura Pública Número 82,787, Volumen 2,381 de fecha 10 de Agosto de 2017; pasada ante la fe del Lic. Ramiro E. Duarte Quijada, Notario Público Número Diez de esta ciudad de Mexicali, Baja California; acorde a las facultades que le confiere el artículo 16, Fracción I, de su Decreto de Creación por lo que tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna de las facultades conferidas. 

1.4.- Que para el cumplimiento de su objeto, tiene entre sus atribuciones las de organizar, administrar, supervisar y operar en su caso, instituciones dedicadas al estudio, tratamiento hospitalario o ambulatorio y rehabilitación de enfermos mentales, así como en la prevención, estudio, tratamiento integral y multidisciplinario. Rehabilitación y reinserción social del enfermo mental; administrar los recursos que le sean asignados y las demás que le otorgue la ley de la materia y de otras disposiciones le confieran para el cumplimiento de su objeto.

1.5.-  Que el presente contrato se realiza mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, el cual consta en el acta de la tercera sesión ordinaria del subcomité de adquisiciones del IPEBC, celebrada en fecha 07 de marzo de 2019, para la contratación de "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS", de conformidad con lo previsto en los artículos 21 fracción III, 37 y 38 fracciones III y IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4  fracción IV y artículo 19 fracción x de la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California.

1.6.- Que las erogaciones que se derivan del presente contrato se cubrirán con recurso propio, toda vez que se cuenta con  la autorización presupuestal correspondiente, con número de Oficio DAF/15/2019 de la Dirección de Administración y Finanzas, por la cantidad de $13,670,000.00 ( TRECE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto 2019, partida 25301 denominada “MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS”, correspondiente al periodo de enero a Diciembre del 2019.
 1.7.- Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio el ubicado en Calle Onceava número 1753, Fraccionamiento Mexicali, Sección Segunda, en la ciudad de Mexicali, Baja California.

2. Declara EL PROVEEDOR:
2.1.- Que es una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas, mediante escritura pública 13,249, del volumen 179, del Protocolo a cargo del Notario Público Numero Cincuenta y Ocho de la Ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, Lic. Cesar Tapia Quijada.

2.2.- Que su apoderado legal la C. SANDRA CRISTINA MORALES MUÑOZ, cuenta con facultades legales para representar a Marketing Medicinal, S. A. de C. V., como consta en la Escritura Publica 98579 del Volumen 2327 pasada ante la De del Notario Público Número Nueve de Mexicali Baja California, Licenciado Virgilio César Valdés Portales.

2.3.- Que tiene como objeto Social la compraventa de medicinas y medicamentos, productos químicos y biológicos, equipos y material de curación y radiológico, de conformidad con la cláusula segunda de la escritura constitutiva de la persona moral denominada Marketing Medicinal, S. A. de C. V.

2.4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato a que haya lugar, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Laureles numero 409, del Fraccionamiento Los Pinos, C.P: 21230 en esta Ciudad de Mexicali, Baja California.

2.5.- Que cuenta con la experiencia necesaria para cumplir cabalmente y en tiempo con el presente contrato de compraventa de medicamentos, para el Instituto de Psiquiatría del Estado de Baja California, toda vez que resulto la mejor propuesta económica solvente  mediante el procedimiento de Adjudicación, el cual consta en el acta de la tercera sesión ordinaria del subcomité de adquisiciones del IPEBC, celebrada en fecha 07de marzo de 2019.

2.6.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número MME-910111-JC8.
2.7.- Que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, su reglamento, así como las demás normas que regulan la ejecución de Objeto de este contrato.
3.- En virtud de lo señalado en las declaraciones que anteceden, LAS PARTES están de acuerdo en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes:

C L A U S U L A S:

PRIMERA: EL IPEBC adquiere para sí mediante el presente contrato de compraventa y EL PROVEEDOR vende a favor del IPEBC, los siguientes medicamentos:
	MEDICAMENTO
	CANTIDAD
	P.U

	
	
	

	ALPRAZOLAM
	2 MG
	CAJA C/30
	120
	130.00

	CLONAZEPAM SOL.
	2.5MG/ML 
	FRASCO C/10ML
	100
	34.00

	METILFENIDATO COM.
	10MG
	CAJA/30
	500
	118.00

	VENLAFAXINA CAP.
	75MG
	CAJA/10
	2,000
	26.91

	OLANZAPINA
	10 MG
	CAJA C/14
	1,600
	30.89


SEGUNDA: El precio de este contrato es de $ 181,244.00 (
CIENTO OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS  00/100 M. N.) no general IVA, en inteligencia que será optativo la obligación para el IPEBC, ejercer la totalidad del importe contratado.
REQUERIMIENTOS DE ENTREGA DE LOS SUMINISTROS.- 

TERCERA: Los bienes objeto de este contrato serán entregados por "EL PROVEEDOR" en: el área de la Dirección de los Servicios  de Salud, sito:  Calle Onceava No.1753 entre Rio Verde Y Rio Atoyac, C.P.21396, Fraccionamiento Mexicali, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, donde serán recibidos por personal calificado del Área de Almacén, mismo que podrá rechazar y devolver cualquier medicamento que no cumpla con las condiciones no (golpeado, raspado, quebrado o deteriorado).
"EL PROVEEDOR está obligado a entregar los bienes dentro del Estado de Baja California en el lugar antes mencionado.

CONDICIONES DE ENTREGA

CUARTA: La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar serán a cargo de "EL PROVEEDOR", así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por “EL IPEBC”. 

Los bienes deberán apegarse estrictamente a las Normas Oficiales, disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que emita la autoridad competente, así como aquellas emitidas por el Consejo de Salubridad General.
 Al momento de la entrega de los bienes "EL PROVEEDOR" deberá entregar con orden de compra y facturar, remisión en la que indique el número de lote, fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los bienes en el Almacén General del IPEBC. 
Todos los bienes deberán contener el Código de barras UPC-A, UPC-E, EAN-13, o EAN-A8, de acuerdo a las normas internacionales de codificación, el que no deberá de modificarse durante la vigencia del contrato.
PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR

QUINTA: el proveedor que se les adjudique el contrato, asumirán la responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienes objeto del contrato, infrinjan patentes, marcas o violen derechos de autor, liberando a IPEBC de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

SUMINISTRO 
SEXTA:  “EL IPEBC”, se compromete con “EL  PROVEEDOR” a adquirirle el  medicamento indicado en la clausula primera. 

FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES

SÉPTIMA: Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según corresponda. El empaque deberá contener impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor a 12 (doce) meses, tiempo contado a partir de la fecha de la recepción del producto en los Almacenes Generales del IPEBC.

LOS MEDICAMENTOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA QUE SERÁN SUMINISTRADOS AL IPEBC, DEBERÁN SER EN EMPAQUE COMERCIAL Y ASÍ MISMO PODRÁ ACEPTARSE EN EMPAQUE DE SECTOR SALUD, DE IGUAL FORMA LOS MEDICAMENTOS GENÉRICOS AUTORIZADOS POR LA S.S.A., DEBERÁN SER ENTREGADOS EN EMPAQUE COMERCIAL.

EN CASO DE QUE LOS EMPAQUES PRESENTEN ALTERACIÓN, CAMBIO DE EMPAQUE O ENTREGA DE PIEZAS SUELTAS QUE AFECTEN LA INTEGRIDAD DEL PRODUCTO, EL IPEBC SE RESERVA EL DERECHO DE NO ACEPTAR, NI RECIBIRLO CUANDO NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS O LA ENTREGA SE REALICE DE FORMA DISTINTA A LO SOLICITADO. 
Los envases y empaques deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Normas Oficiales Mexicanas Aplicables.
 Los empaques indicarán: además de lo establecido en la Ley General de Salud, nombre comercial del producto, nombre y domicilio del importador o proveedor, país de origen, el número de Lote, fecha de caducidad, contenido, razón social y domicilio del fabricante, el número de registro otorgado por la Secretaria de Salud y otras características del producto que "EL PROVEEDOR" considere importante para la identificación respectiva previa autorización del IPEBC. 
Al momento de la entrega de los productos en el Almacén General del IPEBC, el "EL PROVEEDOR" deberá presentar Certificados Analíticos expedidos por la Dirección General de Medicamentos y Tecnología para la Salud, anteriormente Dirección General de Insumos para la Salud de la Secretaria de Salud o por autoridad competente para ello. 
EN EL SUPUESTO DE QUE SE PRESENTE MEDICAMENTO SIN LAS ESPECIFICACIONES ANTES MENCIONADAS, EL MISMO NO SERÁ RECIBIDO POR EL ALMACÉN GENERAL DEL IPEBC.
Las entregas de los bienes objeto del contrato se realizaran por pedido completo, siendo facultad potestativa del IPEBC la aceptación o rechazo de 1 (UNA) entrega parcial por partida, previa solicitud por escrito del "EL PROVEEDOR" en la cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e incumplimiento de los tiempos y forma de entrega estipulados en el contrato. 
En el entendido de que el IPEBC procederá a la subrogación por el remanente de los bienes no suministrados en tiempo y forma en la partida respectiva. 
IMPORTANTE: Los bienes deberán ser entregados en su empaque, caja o pieza original según corresponda, los cuales preferentemente no deberán contener el precio de venta.
PLAZO DE ENTREGAS
OCTAVA: El suministro del bien objeto de esta contrato deberá realizarse en un plazo máximo 20 (VEINTE) días naturales posteriores a la entrega de la requisición de Compra elaborada por el Departamento de Compras.

Una vez trascurridos los 20 (VEINTE) días naturales, establecidos en el contrato para el suministro del bien por parte DEL PROVEEDOR, será facultad potestativa del IPEBC la aceptación o rechazo de los mismos. En caso de rechazo por “EL IPEBC” se tendrá por cancelada la Orden de Compra o requisición.

DEVOLUCIONES Y VERIFICACIÓN DE BIENES

NOVENA: “EL PROVEEDOR” hará entrega de los bienes con arreglo a lo dispuesto en el contrato; el riesgo sobre los mismos correrá a cargo EL PROVEEDOR hasta que se haya cumplido la entrega de los mismos a entera satisfacción de IPEBC.

La recepción y supervisión de los bienes objeto del contrato estarán a cargo del personal que designe “EL IPEBC”, mismo que vigilará y revisará que los bienes suministrados por “EL PROVEEDOR” cumplan con las condiciones de cantidad y estricto apego a las especificaciones contratadas y en caso de detectarse faltantes o anomalías en los mismos, se asentará documentalmente la evidencia de ello y se hará del conocimiento a EL PROVEEDOR, quien deberá subsanar la deficiencia dentro del término que para tal efecto le conceda “EL IPEBC”. 

LA INSPECCIÓN DE CALIDAD Y LA SUPERVISIÓN NO EXENTA A EL PROVEEDOR DEL COMPROMISO POR LOS BIENES, NI CONTRA VICIOS O DEFECTOS OCULTOS QUE SURJAN DURANTE SU USO, NI CONTRA CUALQUIER DAÑO O PERJUICIO QUE PUDIERA RESULTAR EN MENOSCABO DEL IPEBC.
“EL IPEBC”, podrá solicitar “EL PROVEEDOR”, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o sus anexos o vicios ocultos, debiendo notificar, a “EL PROVEEDOR” dentro del periodo de 20 días naturales siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de caducidad (Mínimo 12 meses a partir de la fecha de recepción del producto en el Almacén General de IPEBC), o bien, durante la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, serán resguardados en el área donde se manifestó la queja y se notificará a la Secretaría de Salubridad y Asistencia o al representante estatal de dicha Secretaría.

Cuando la Secretaría de Salubridad y Asistencia, notifique al "IPEBC" que la calidad de los bienes pudiera afectar la atención al derechohabiente, “EL PROVEEDOR” deberá subsanar dicha situación, mediante el canje de los bienes por un nuevo lote.  

En el caso de que “EL IPEBC” durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salubridad, en respuesta a las quejas o defectos notificados, de que ha sido sancionado “EL PROVEEDOR” o se ha revocado el Registro Sanitario con motivo de las quejas o defectos de la clave o claves entregadas por “EL PROVEEDOR”, se procederá a la devolución del bien y por consecuencia a iniciar un procedimiento de rescisión administrativa del contrato.  

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR” previa notificación de  "EL IPEBC".

“EL PROVEEDOR” deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de 10 días naturales, contados a partir de la fecha de su notificación. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” no atienda cualquiera de las situaciones anunciadas en el párrafo anterior, “EL IPEBC” procederá a reponer los bienes en forma inmediata por conducto de terceros (Subrogación), con cargo a EL PROVEEDOR, el que se obliga a cubrir íntegramente el importe de los gastos que se generen por estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA ENTRE EL COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO SEÑALADO EN EL CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO, MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS, dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha que le sea requerido el pago. 

Será facultad de "EL IPEBC" el indicar o designar al “EL PROVEEDOR” o sitio” al que se le dirigirán los pedidos correspondientes para la adquisición de los medicamentos no repuestos en tiempo y forma. Adicionalmente se deberán cubrir las penas convencionales por días de atraso en la entrega del medicamento a satisfacción de IPEBC.
FORMA DE PAGO

DÉCIMA: 100% (CIEN POR CIENTO) una vez suministrada la totalidad de los bienes objeto de este contrato, a entera satisfacción del “EL IPEBC”, se liquidará en un término de 30 días naturales posteriores a la presentación de factura y listado de entrega de bienes firmado de conformidad por el personal de “EL IPEBC” por el total del contrato, debidamente sellados por “IPEBC”. 
En el supuesto de que “EL PROVEEDOR”, incumpla en los tiempos de entrega de los bienes establecidos en el contrato, el pago se realizará con posterioridad al depósito del importe de las penalizaciones a cargo de EL PROVEEDOR por incumplimiento en los tiempos de entrega debidamente notificadas por “IPEBC”.
El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, en la caja general del IPEBC Calle 11va. entre Río Verde y Río Atoyac No. 1753, Col. Mexicali, Mexicali, Baja California.

En apego a lo dispuesto en el artículo 28 fracción XIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

PENA CONVENCIONAL: 
DÉCIMA PRIMERA: En el caso que "EL PROVEEDOR" en caso de incumplimiento al presente contrato, por lo que en caso de que el proveedor incumpla con los plazos de entrega pactados en el contrato respectivo, se le sancionará con una pena convencional del 1% (uno por ciento millar) del valor de las mercancías recibidas con retraso, por cada día natural de demora de los bienes no suministrados. Dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele. "EL IPEBC" estipulará la cláusula penal que en su caso proceda conforme a los criterios que a continuación se indican: 

La pena convencional se calculará multiplicando el porcentaje de penalización diaria que corresponda al plazo de entrega del contrato, por el número de días de atraso y el resultado se multiplicará por el valor de los bienes entregados con atraso. 

Fórmula: (pd) X (nda) X (vbsepa) = Pca Donde: 

Pd: Penalización Diaria 

Nda: Número de días de atraso 

Vbsepa: Valor de los bienes o bienes entregados o prestados con atraso 

Pca: Pena convencional aplicable

En apego a lo dispuesto en artículo 28 fracción XVIII y Artículo 44 Fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

VIGENCIA. 

DÉCIMA SEGUNDA: El contrato tendrá vigencia del 01 de marzo al 2019 al 30 de abril de 2019. Salvo que se notifique la terminación, según lo dispuesto en este contrato.

DÉCIMA TERCERA: "EL PROVEEDOR" manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, estará a lo dispuesto por el artículo 49 fracción IX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California.
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO:

DÉCIMA CUARTA: “EL IPEBC” podrá dar por terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, reembolsando a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

La terminación anticipada se notificará por escrito a "EL PROVEEDOR"; dejándose constancia en la misma de las causas de terminación, indicándose el alcance de la misma y la fecha a partir de la cual entrará en vigor. 

CONCILIACIÓN DE INTERESES.

DÉCIMA QUINTA: Cualquier duda, diferencia o conflicto relacionados con la interpretación y cumplimiento del contrato será resuelta inicialmente mediante comunicación oficiosa entre las partes; de subsistir las diferencias entre ambas a pesar de las gestiones que se realicen para la conciliación de intereses se estará a lo dispuesto por los artículos 84 al 86 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California ante la DIRECCIÓN DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL; lo anterior sin perjuicio de que sea el propio Instituto quien haga la situación del conocimiento de la DIRECCIÓN DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL solicitando su intervención.
DISPOSICIONES APLICABLES.

DÉCIMA SEXTA: Serán aplicables a la relación contractual las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, su Reglamento, el Código Civil para el Estado de Baja California.

INTERPRETACIÓN.

DÉCIMA SEPTIMA : Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, así como lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
ESTABLECIMIENTO DEL FUERO.

DECIMA OCTAVA: Para la interpretación y cumplimiento del contrato, las partes se someterán a las leyes y disposiciones aplicables en el Estado de Baja California, México y a la jurisdicción y competencia de los tribunales estatales en la ciudad de Mexicali, Estado de Baja California, por lo que “EL PROVEEDOR” renunciará a cualquier otro fuero que por cualquier motivo pudiera corresponderle. 

IMPUESTOS Y DERECHOS.

DECIMA NOVENA: Serán a cargo del IPEBC todos los impuestos, derechos y demás cargas fiscales que legalmente le correspondan o sean expresamente trasladables de acuerdo con la legislación mexicana aplicable, por la celebración y cumplimiento del contrato. Serán a cargo de "EL PROVEEDOR" todos los impuestos, derechos y demás cargas fiscales que legalmente le  correspondan conforme a la legislación mexicana, aplicable por la celebración y cumplimiento del contrato.
CESIÓN DE DERECHOS.

VIGÉSIMA: “EL PROVEEDOR” en ningún momento podrá, ni tendrá derecho a ceder o transmitir los derechos y obligaciones contenidas en este contrato; salvo lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
Leído que fue el presente contrato por sus otorgantes y debidamente enterado de su contenido y alcance, se firma en cuatro ejemplares, en la ciudad de Mexicali, Baja California 20 de marzo de 2019.
	EL IPEBC

DR. VICTOR SALVADOR RICO HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PSIQUIATRÍA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
	
	EL PROVEEDOR

C. SANDRA CRISTINA MORALES MUÑOZ REPRESENTANTE LEGAL DE MARKETING MEDICINAL S. A. DE C. V.



	
	TESTIGOS:
	

	C.P. RAMÓN GILBERTO COTA LÓPEZ

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL INSTITUTO DE PSIQUIATRÍA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
	
	C.P. JOSÉ ABEL JIMÉNEZ CASTREJÓN

JEFE DE RECURSOS MATERIALES DEL INSTITUTO DE PSIQUIATRÍA DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA.
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